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I. Visto el memorial que antecede, en donde el apoderado demandante 

responde el requerimiento efectuado por el Despacho en auto del 17 de agosto 

de 2022, cifrando que su mandante desconoce si de los colaterales fallecidos 

de su pretensa compañera permanente, vale decir, FRANCISCO, RAUL 

ANIBAL, ROBERTO, SAUL, ESTER Y MARIA CONSUELO GOMEZ 

RESTREPO, se ha adelantado proceso de Sucesión; por consiguiente, y para 

todos los efectos legales se deja constancia de dicha afirmación. 

 

Dada la información allegada, a efectos de dar cumplimiento a lo preceptuado 

en el Art. 87 del C.G. del P., ORDENA el suscrito Juez, proceder al 

emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados de todas y 

cada una de las personas fallecidas antes referidas; y una vez efectuada la 

publicación, se registrará la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en el citado registro, Art. 108 del C.G.P. 

 

Atendiendo lo reglado por el Art. 10º de la Ley 2213 de 2022, se dispone que 

por Secretaria se libre el respectivo edicto, el cual se publicará únicamente en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

II. De otro lado, y allegadas como se encuentran las contestaciones de la 

demanda aducidas por las herederas Ángela Patricia, Carmenza del Pilar y 

Piedad Cecilia Gómez Loaiza, así como la apoderada en Amparo de Pobreza 

de Lucía del Socorro Gómez Loaiza, una vez se trabe el contradictorio en 

debida forma con el curador de los herederos determinados e indeterminados, 

referidos en el numeral anterior, se procederá con el traslado de las 

contestaciones de la demanda conforme al Art. 370 del C.G. del P 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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